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La psicología del abuso de poder, más allá de la iglesia y el ejército 

 

Misa compartida. 

El papa Francisco 
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encubrir a un 
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Justicia) 

 

Miguel Wiñazki. Opinión. (Clarín. 20/01/18. Parcial) 

En un texto clave de Sigmund Freud; “La Iglesia y el ejército, dos masas artificiales” se 

abre una compuerta para pensar en el vínculo psíquico y político que une respectivamente 

a clérigos y a militares. Todo funciona según un lazo de sometimiento a las jerarquías. La 

clave profunda de las relaciones humanas en  espacios es la sumisión a los altos mandos. 

Se instituye una pedagogía del sometimiento. Para perdurar y para avanzar en el escalafón jerárquico hay que 

obedecer. La pasividad del sometido va revirtiéndose con el tiempo: el sometido se convierte en sometedor 

cuando asciende. Los integrantes de los rangos inferiores se dejan mandar, y los jerárquicos que han sabido 

tolerar esa violación que implica obedecerlo todo, pasan a comandar luego la tropa en base a la potencia 

acumulada tras el aguante de la subordinación. Se accede al poder después de haberlo sufrido como opresión. 

Ese verticalismo arraiga en una falta de libertad esencial. Obedecer primero para mandar luego, esa es la 

cuestión. La Iglesia y el Ejército se organizan desde la jefatura. Allí no hay institucionalización sin jefe. 

La historia de las jefaturas en la Argentina requiere una lectura en clave de esas organizaciones.                

Perón fue militar, ungido general, y máximo líder de la historia contemporánea del país. Y el Papa es 

argentino, lo que de ningún modo es un dato menor para entender a ésta sociedad. 

La Argentina incubó un Pontífice y eso indica una voluntad de poder conjunta y revela también el potencial 

teológico político de un cuerpo social que ve como un nativo nacido en Flores se sienta en el trono evangélico 

imperial de la Iglesia católica. 

El papado es la única monarquía eficiente por sí misma del planeta. El Pontífice es elegido por un colegio de 

pares, y luego, a diferencia de los otros modelos monárquicos existentes aún en el mundo; el Papa reina y 

también gobierna.                                                                                                                                                       

Su magisterio es amplio y es arduo, pero no puede resolver con sermones las heridas de los abusados. 

Esa es su Cruz. 

Hay algún tipo de distorsión psíquica profunda en ciertos espacios de la iglesia en los que se confunden las 

jerarquías intra institucionales con el derecho al abuso y la pedofilia.                                                                

En Chile el Pontífice pidió perdón por los abusos y defendió al obispo Juan Barros acusado de encubrir a un 

pedófilo serial; el padre Fernando Karadima. 

Es necesario analizar el origen y el alcance de esas perversiones que son manifiestas. 

La historia del imperio político abusador de los señores feudales en la Argentina está asociado al vínculo de la 

cruz y la espada aunadas para conquistar y construir el sistema político latinoamericano. 

La psicología del abuso de poder se ha extendido, ha desbordado a la iglesia y al ejército y se ha propagado 

hacia los sindicatos, otra rama en la que las jefaturas son eternas y abusivas. 

Las barras bravas son un ejemplo de grupos verticalistas donde la lucha por la jefatura admite cualquier 

dislate, incluyendo el asesinato. El modelo vertical de las pandillas continúa vigente en ciertas formas de 

militancia, en esas “Iglesias” con jefaturas tácitas o explícitas. 

https://www.clarin.com/autor/miguel-winazki.html
https://www.clarin.com/autor/miguel_winazki.html
https://www.clarin.com/autor/miguel_winazki.html
https://www.clarin.com/tema/opinion.html
https://www.clarin.com/autor/miguel-winazki.html
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La Cámpora tuvo y tiene un jefe; Máximo Kirchner. Militar en La Cámpora ha sido decirle que sí a Máximo. 

……………………………………………………..[] ……………………………………………………… 

Muchos analistas auguraron el fin de los feudos, que sin embargo persisten e insisten manejando provincias 

enteras a su antojo. 

El sistema judicial tampoco es ajeno al efecto infeccioso producido por la bacteria originaria del abuso de 

poder y aún quedan muchos magistrados que mantienen la astucia de acoplarse pasivamente a los vientos 

políticos que corren.                                                                                                                                                    

En el ámbito psicosocial de los órdenes jerárquicos con jefaturas verticalistas hay una base profunda que 

posibilita la distorsión delirante de la convivencia: el miedo. 

El jefe es temido. Y hay diversos casos históricos de luchas masivas para imponer caudillos temidos y 

temibles en el poder. El caso de Hugo Chávez en Venezuela es paradigmático. Ahora Venezuela naufraga en 

el militarismo que custodia al poder político que se convirtió en narco militarismo institucionalizado. El Papa 

es muy criticado por haber sido demasiado tibio para condenar al régimen de Nicolás Maduro. 

Aquí aún quedan dinosaurios K que todavía alaban a ese gobierno trágico. 

……………………………………………………[] ……………………………………………………….   

Pareciera que ya no es el momento de liderazgos carismáticos y verticalistas. Pero en éste país nunca se sabe.  

 

 

Los instantes finales de Arturo Illia en el poder 

Cómo transcurrieron las horas del presidente entre el final del 27 de junio y el comienzo del 

28, cuando se produjo su salida forzada de la Casa Rosada. Martes 28 de junio de 2016 •  

Illia, al salir de la Casa de Gobierno, tras el golpe. Foto: DyN / Archivo 

El gobierno de Arturo Illia terminó el 28 de junio de 1966. Ese día, del que hoy se cumplen 50 años, marcó el 

cierre forzado de un gobierno que debió 

lidiar con todo tipo de presiones y críticas 

desde los factores de poder. Como afirma 

Luis Alberto Romero en su libro "Breve 

historia contemporánea de la Argentina", 

la presidencia de Illia "se definió por el 

respeto de las normas, la decisión de no 

abusar de los poderes presidenciales y la 

voluntad de no exacerbar los conflictos y 

buscar que éstos decantaran 

naturalmente". El historiador subraya que 

"las críticas se centraron en esta 

modalidad, tachada de irrealista e 

ineficiente, revelando el escaso aprecio que en la sociedad argentina existía por las formas democráticas e 

institucionales". La caracterización que Romero hace de Illia, sus actitudes y la sociedad nacional quedaron 

fielmente expuestas en las últimas horas del presidente radical en el poder. 
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Illia encaró el operativo que lo derrocó en medio de la enfermedad de su mujer, internada en Estados Unidos 

en grave estado. El 27 de junio de 1966, el golpe militar contra el radical estaba en marcha, pero se 

concretaría en las primeras horas del día siguiente. 

Según cuenta Felipe Pigna en "Los mitos de la historia argentina 5", el brigadier mayor Adolfo Teodoro 

Álvarez le pidió a Illia, ese 27de junio, que renunciara "para evitar males mayores". El presidente contestó 

que lo iban a tener que echar, porque no presentaría la dimisión.                                                                        

A un año del golpe, Illia contaba en una entrevista que publicó la revista Gente que intentó "hablar por radio y 

televisión", pero no pudo porque "ya estaban tomadas las líneas de la Central Cuyo". Y reveló: "Acepté una 

sugerencia y quise trasladar todo el gobierno a otra provincia para luchar desde allí. Llamé a Córdoba, a Entre 

Ríos, a Santa Fe. Pero no había nada que hacer: la revolución era en todo el país (…) Cuando a las doce de la 

noche firmé un decreto destituyendo a [Pascual] Pistarini [jefe del Ejército] ya no me quedaban esperanzas de 

que las cosas cambiaran". 

En las primeras horas del 28 de junio fatídico, las Fuerzas Armadas emitieron dos comunicados en los que se 

remarcaba que la situación era "normal" y estaba controlada. Esos informes subrayaban que los insurrectos se 

encontraban al mando de todas las gobernaciones. Mientras tanto, la presión militar se hacía sentir en las 

afueras de la Casa Rosada, con vehículos pesados, tanques y camiones cargados de tropas del Regimiento 3 

de Infantería. 

Un documento titulado "Acta recuerdo" dejó asentados en el papel los momentos finales de Illia en la 

presidencia. Lo confeccionó un grupo de jóvenes colaboradores del presidente… "Alrededor de las cinco de la 

mañana del 28 de junio de 1966, irrumpen en su despacho el general [Julio] Alsogaray y los coroneles 

Perlinger, González, Miatello, Prémoli y Corbetta", dice el acta. 

Mientras se deba la invasión al despacho, Illia le firmaba una foto a uno de sus colaboradores, por lo que 

Alsogaray le ordenó que dejara de hacerlo. El "Acta recuerdo" reproduce pasajes de la discusión que Illia 

sostuvo con los militares en sus últimos minutos como primer mandatario. 

Alsogaray: En representación de las Fuerzas Armadas, vengo a pedirle que abandone este despacho. 

Illia: Usted no representa a las Fuerzas Armadas, sólo representa a un grupo de insurrectos. Usted, además, 

es un usurpador que se vale de las fuerzas de los cañones y de los soldados de la Constitución para desatar 

la fuerza contra la misma Constitución, contra la ley, contra el pueblo. Usted y quienes lo acompañan actúan 

como salteadores nocturnos, que, como los bandidos, aparecen de madrugada. 

Las palabras subieron de tono, Alsogaray le dijo a Illia que estaba garantizada su seguridad con un traslado a 

la quinta de Olivos; el mandatario le contestó que no le importaba su bienestar personal. 

Alsogaray:¡Recibo órdenes de las Fuerzas Armadas! 

Illia:¡El único jefe supremo de las Fuerzas Armadas soy yo! ¡Ustedes son insurrectos! ¡Retírense! 

Con el despacho presidencial bloqueado por los militares, a las seis de la mañana un grupo de ellos 

encabezados por el coronel [Luis César] Perlinger tomó la posta del apriete final a Illia para que dejara el 

poder. El "Acta recuerdo" reproduce el tenso diálogo. 

Perlinger: ¡Doctor Illia, en nombre de las Fuerzas Armadas, vengo a decirle que ha sido destituido! 

Illia: ¡Ya le he dicho que ustedes no representan a las Fuerzas Armadas! ¡A lo sumo, constituyen una fracción 

levantada contra la ley y la Constitución! 

Perlinger: Me rectifico, en nombre de las tropas que poseo. 



Villa  la  Angostura  27 de enero de 2017                

 

5 

Illia:¡Traiga esas fuerzas! 

Perlinger: No lleguemos a eso 

A las 7.25, según el acta, comenzó el desenlace. Irrumpieron en el despacho efectivos de la Guardia de 

Infantería de la Policía Federal, armados, que se pusieron frente a la mesa del presidente, con Perlinger a un 

costado. El documento histórico relata: 

Perlinger: Señor Illia, su integridad física está plenamente asegurada, pero no puedo decir lo mismo de las 

personas que aquí se encuentran. Usted puede quedarse, los demás serán desalojados por la fuerza. 

Illia: Yo sé que su conciencia le va a reprochar lo que está haciendo. (Dirigiéndose a la tropa policial) A 

muchos de ustedes les dará vergüenza cumplir las órdenes que les imparten estos indignos (…) 

Perligner: Usaremos la fuerza. 

Illia: Es lo único que tienen. 

Perlinger: ¡Dos oficiales a custodiar al Dr. Illia! ¡Los demás avancen y desalojen el salón! 

En ese pasaje, el "Acta recuerdo" explica que la tropa avanzó y los oficiales quisieron acercarse a Illia, pero 

los acompañantes del presidente lo impidieron. Entre forcejeos, el mandatario avanzó hacia la puerta con sus 

colaboradores, mientras el despacho quedaba en manos de la tropa policial. 

Illia recordaba, sobre ese tramo final: "Me ofrecieron un coche de la presidencia, pero lo rechacé (…) En eso, 

vi que se acercaba entre la gente el que había sido mi ministro de Educación, [Carlos] Alconada Aramburú, y 

me decía que vaya con él. Yo lo seguí y nos metimos en el coche de él. Adentro íbamos siete personas. Me 

acuerdo que mi hermano Ricardo iba sentado en las rodillas del subsecretario Vesco. Así llegamos hasta 

Martínez, hasta la casa de Ricardo". 

Leandro Illia, hijo del ex presidente, consideró ayer, en un artículo para la agencia Télam que "a Illia lo 

derrocaron por sus aciertos, no por sus errores". Y recordó una frase de su padre: "A mí me derrocaron las 20 

manzanas que rodean la Casa de Gobierno". 

 

 

Picadita de Textos. 
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(Arturo Umberto Illia, desde una pancarta).                                                                                                          

“No le tengamos miedo a la ley, que es la única autoridad no autoritaria” 

 

(Hector “Cacho” Olivera, de su nota “El porqué de los nervios de la oligarquía sindical”. Frases  21/01/18)                                                                                                                                                                          

Poco y nada tiene que ver este Luis Barrionuevo con los mozos que bandeja en mano se ganan la vida en 

cafés y restaurantes del País trajinando sin cesar para vivir con dignidad y esfuerzo.                                            

Este personaje ya es más un empresario y dirigente político que un dirigente de los trabajadores 

gastronómicos                                                                                                                                                               

Es el mismo que quemó las urnas en Catamarca, su provincia natal, porque los resultados de la elección de 

Gobernador le eran adversos. Este personaje ha dicho recientemente una provocación inadmisible.                                                                                                                                              

Anunció que igual que le ocurrió a Alfonsín y a de la Rúa  que no pudieron completar sus mandatos le pasará 

a Macri por intentar doblegar a la mafia sindical……………..………….….[]………….………………….                                                                               

“No le pisen la cola al león”, dijo como una bravuconada más. Se trata de palabras inadmisibles. Sus  nervios 

obedecen a que se les viene el agua. No es, como pretenden victimizarse, una persecución del Gobierno. En 

todo caso, es el Código Penal el que los persigue y se los llevará puestos. Debe llegar el tiempo de la 

democratización de los sindicatos, para que sean organizaciones sociales necesarias para el funcionamiento de 

una sociedad moderna y pujante. No podrán ser reelegidos infinitamente. No podrán tampoco impedir la 

presencia de las minorías en las conducciones. Menos podrán vivir como reyes mientras sus trabajadores 

sufren los meses largos y los sueldos cortos”.                                                                                                               

(Francisco de Quevedo. Escritor Español. 1580 – 1645)                                                                                           

”Qué peligroso va a ser tener razón en este país, si el Gobierno logra someter a la Justicia.  

 

El significado de la protesta social en las calles 

 
Roberto Gargarella. PARA LA NACION. 10/01/2018. Constitucionalista y sociólogo 

Lo que ocurrió cuando el Congreso buscaba aprobar la reforma a la ley previsional, reafirma que nuestra 

reflexión sobre la protesta social sigue siendo deficitaria. Conviene subrayar el valor especial que tiene, para 

el constitucionalismo, la protesta en las calles. En un contexto donde la organización sindical perdía fuerzas, 

crecía el desempleo sin reaseguros para los que caían en él, y se desconocían derechos sociales básicos, la 

protesta comenzó a presentarse como una ayuda indispensable, que merecía ser resguardada antes que 

impedida. En situaciones de deterioro social grave, el derecho a protestar contribuye a mantener firme toda la 

estructura de derechos, por lo que puede ser considerado "el primer derecho", el "derecho de los derechos". 

El valor que tiene la protesta para el constitucionalismo se refuerza cuando advertimos la conexión que existe 

entre ella y la democracia. Para el profesor Owen Fiss, la protesta en las calles aparece como un "suplemento 

http://www.lanacion.com.ar/autor/roberto-gargarella-1373
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electoral" indispensable, particularmente en situaciones de debilidad institucional como la que caracteriza a 

nuestros países. Cuando la mayoría de los canales institucionales existentes aparecen obturados y se torna 

difícil criticar y sancionar a los representantes, tanto como reorientar sus acciones, la protesta pasa a cumplir 

un papel democrático crucial. 

La protesta puede ser ejercida en desafío al derecho (cortando calles), y puede venir acompañada de actos 

graves (un uso indebido de la violencia). En tales casos, resulta un error tanto pensar a la protesta con 

independencia de su valor constitucional y democrático como hacerlo asumiendo que la misma es inmune a 

toda queja o reproche por parte del Estado. 

Hay violaciones de derecho que el derecho tolera por las condiciones de padecimiento extremo de quienes las 

cometen (el hurto famélico); hay agravios jurídicos que pueden justificarse o excusarse (responder a una 

agresión en legítima defensa); hay faltas que pueden ser reprochadas de modo más débil que lo habitual, en 

razón de las circunstancias en que se han producido (agresión en situación de emoción violenta); hay 

"excesos" en el ejercicio de un derecho que la jurisprudencia recepta, en pos del mayor resguardo de otros 

derechos (críticas que ofenden el honor de un funcionario público). A muchos nos interesó hacer consistentes 

tales criterios en nuestras referencias a la protesta. Ello, frente a quienes leían la protesta en términos de 

"violación de derechos"; describían aun los "escraches" más moderados como "actos nazis", y concebían el 

debate democrático como una conversación elegante 

entre caballeros. 

A muchos nos interesó dejar en claro el aporte que la 

protesta puede hacer al constitucionalismo y a la 

democracia, en vista de otro "detalle" central referido a 

la responsabilidad del Estado en los agravios que la 

protesta comúnmente denuncia. En efecto, el Estado 

puede y suele ser responsable de la violación de 

derechos que él mismo se ha comprometido a asegurar, 

en la primera y más importante promesa que nos hace a 

todos en tanto ciudadanos -la Constitución-. Del 

mismo modo, el Estado puede y suele ser responsable 

por el cierre de los canales institucionales a través de 

los cuales los ciudadanos pueden decidir sobre los 

asuntos que más les importan, y/o responsabilizar a sus 

representantes en los comunes casos en que ellos no 

reaccionen frente a sus justos reclamos. Tales faltas 

estatales en materia constitucional y democrática se 

hacen presente en este asunto de modos múltiples. Por un lado, los fallos graves del Estado socavan su 

autoridad para reprochar a los ciudadanos que también incumplen con sus deberes. En efecto, ¿cómo puede 

levantar el dedo acusador contra los agitadores que violan derechos, quien es el primer responsable de violar 

los derechos que esos agitadores reclaman? Por otro lado, la jurisprudencia ha sabido atenuar las cargas contra 

aquellos que violan ciertos derechos (pongamos, generan ruidos molestos, ensucian las calles, interrumpen el 

tránsito, bloquean el acceso a los tribunales, etcétera), al reconocer que ciertos recursos anti o 

extrainstitucionales (bloquear la entrada de los tribunales) pueden representar un medio extremo, pero 

necesario para impugnar al Estado, cuando el mismo obstruye la atención y remedio de tales quejas (por los 

altos costos -de todo tipo- que impone para el acceso de los más débiles a los tribunales, etcétera). Finalmente 

-y lo que también resulta fundamental, a la luz de los sucesos políticos recientes- debe anotarse que las faltas 

del Estado en la protección de derechos nunca son equiparables a faltas en apariencia simétricas cometidas 
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por la ciudadanía (la violencia desbordada del Estado frente a la de los ciudadanos). El poder extraordinario 

(económico, coercitivo) con que cuenta el Estado requiere de controles y cuidados extraordinarios, y -por ello 

también- exige la asunción de responsabilidades también extraordinarias por parte de las autoridades que se 

extralimitaron en el uso de los medios bajo su custodia.  

 

Todo lo anterior puede y suele ser cierto, pero nada de ello implica que quienes, en repudio o crítica al Estado, 

violan derechos de un modo grave, tengan "carta blanca" para hacerlo o no merezcan ser responsabilizados 

porque actúan "en situación de protesta". En una república democrática, los bienes comunes no pueden ser 

tratados como si no fueran compartidos -y por tanto susceptibles de ser arrasados sin más-, y los opositores o 

críticos -periodistas, políticos o agentes de seguridad, da lo mismo- no pueden ser privados de humanidad y, 

por tanto, agredidos, apedreados o heridos como si no les correspondiera el mismo respeto que, por serlo, todo 

ser humano merece. 

Me temo, de todos modos, que la misma lógica de "la guerra" que recorre toda la historia argentina, y que el 

"Nunca Más" parecía haber disuelto, se encuentra presente hoy. Buena parte de esa misma comunidad que 

pudo protestar exitosamente, todos los días, con convicción y en paz frente a los responsables de los peores 

crímenes, hace años que se siente autorizada a humillar, moler a golpes o escupir en público junto a sus hijos 

a los que no piensan como ellos -siempre, por supuesto, en nombre de la justicia-. Que quienes lo provocan 

con violencia deban asumir su responsabilidad no debería darle confort al Gobierno. El Gobierno debe 

asegurar los derechos de todos, incondicionalmente, pero cree que puede tornarlos dependientes del 

crecimiento económico; él debe afirmar su autoridad siendo y pareciendo justo, pero en cambio -

imperdonablemente- sobreactúa su autoridad a los tiros, como si se tratara de un juego; él debe dar señales 

indudables de que su prioridad son los más débiles, pero sistemáticamente da la impresión de que responde a 

las presiones de los poderosos. La democracia y la Constitución, desde hace décadas, están pidiendo otra 

cosa. 

 

 

Ante un 2018 que puede marcar un nuevo hito histórico 

La colaboración entre Cambiemos y el peronismo moderado puede abrir paso a una etapa de crecimiento y desarrollo 

(Luis Gregorich, para “La Nación”, 12/01/18. Párrafos parciales) 

 

Respetando el latín, annus mirabilis quiere decir "año maravilloso", y con un poco de buena voluntad podemos traducirlo 

como "año milagroso". En realidad, es una vieja expresión por la que una comunidad celebra la felicidad de un año, o más 

bien quiere dejar el sello de jornadas o sucesos que la han conmovido profundamente. A veces es un individuo el que se 

apodera del annus mirabilis y se convierte en su portavoz. Se suele decir que Albert Einstein tuvo su annus mirabilis en 

1905, cuando publicó varios trabajos sobre relatividad y compañía, que revolucionaron, sin retroceso posible, el campo de 

la física. 

Si me pongo a buscar un acontecimiento o un protagonista de semejante carácter en nuestra Argentina, capaces de haber 

unido en un único sentimiento de entusiasmo a millones de personas, más allá de su destino posterior, me topo con una 

sola fecha y un solo primer actor: 1983, Raúl Alfonsín. No volví a experimentar nada parecido, ni respecto de fechas ni 

respecto de este u otros hombres. ¿Cuál fue el secreto de ese año -de esos años, habría que decir, porque aun debilitada la 

magia se sostuvo hasta los comicios de 1987-, para que las convicciones pesaran más que el bolsillo? 

http://www.lanacion.com.ar/autor/luis-gregorich-568


Villa  la  Angostura  27 de enero de 2017                

 

9 

Digamos simplemente que 1983 fue un año milagroso sobre todo por haber podido liberarnos, al menos en principio, de 

un régimen criminal, de una ideología igualmente nefasta y de un 

futuro que solo auguraba represión y violencia. Y lo más original de 

ese período: los dos bandos principales que se habían enfrentado de 

manera sangrienta -los militares de la derecha dura y el peronismo 

extremo- sufrieron graves pérdidas en el apoyo popular, y aun sus 

representantes moderados (véase el caso de Ítalo Luder) debieron 

ceder, ante el veredicto de las urnas, la administración del país. 

……………………………………………………………….[] 

………………………………………………………… 

Por eso los simpatizantes de Cambiemos pueden definirse tan precisa 

o tan vagamente como cualquier otra coalición política actual, siempre 

que se mantengan dentro de ciertos límites: los hay de centroderecha y 

de centroizquierda, liberales "del progreso" y desarrollistas, y en su 

conjunto más próximos al centro y a las clases medias. Como 

socialdemócratas, sostenemos, junto a Norberto Bobbio, que lo que 

importa es disminuir la desigualdad, no instaurar una igualdad 

imposible. 

Por su parte, lo que el peronismo moderado y democrático, el 

peronismo de los Pichetto, de los Urtubey, de los Randazzo, de los Schiaretti -entre muchos otros- puede llevar a cabo 

mejor que nadie es una persistente reconciliación de la lastimada sociedad argentina, eliminando dañinas grietas y 

participando en los proyectos regionales, de infraestructura y de mediano y largo plazo, sin cálculos ni desconfianzas. 

…………………………………………………………[] …………………………………………………………………… 

De cualquier forma, nada de esto será fácil de conseguir, en momentos en que la política se judicializa al máximo, en que 

el debate sobre los temas centrales ligados con nuestro crecimiento y nuestra democracia se ven reemplazados con 

discusiones insustanciales.                                                                                                                                                      

Es cierto, lo que se propone aquí es algo muy sencillo y a la vez se acerca a la utopía política, y exige sacrificios 

personales. Nuestros dirigentes no suelen ejercer estas virtudes, pero ¿quién puede negar los efectos, en el escenario 

político argentino, de una franca colaboración de Cambiemos y el peronismo moderado y renovador? Si ello ocurriera, 

con esto solo bastaría para llamar a este el annus mirabilis que esperábamos. Y la indisimulada ola de violencia golpista 

que hemos sufrido quedaría silenciada, sin argumentos para proponer. 

 

 

Carta desde La Pampa 

Estimado Correligionario: 

Cuando envié una nota, que ya fue publicada, hacía algunas apreciaciones respecto al futuro de la UCR y las 

posibilidades de nosotros, los Afiliados, para mantener una reunión con el Presidente Cornejo.- 

Lamento tener que decir: NO ME EQUIVOQUÉ, TENÍA RAZÓN!!!! 

Te informo para que veas porque es tal cual lo dije oportunamente: 
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Los pampeanos tenemos un problema con Mendoza por un tema de ríos, el laudo del Presidente Macri 

favoreciendo a Mendoza en contra de quienes estamos "río abajo", ha provocado que la situación se haya 

vuelto compleja porque nuestra provincia está gobernada por el PJ y el radicalismo provincial NO PUEDE 

AVALAR DE NINGUNA MANERA LA ACTITUD Y DECISIÓN DEL Presidente que va en contra de 

nuestra gente y provincia (oportunamente en Gualeguaychu me opuse a este "socio").- 

Ante esta situación, el Presidente del Comité Provincia de La Pampa, Hipólito "Poli" Altolaguirre (hermano 

del Intendente de Santa Rosa), solicitó, de acuerdo a lo resuelto por la Mesa Provincial, una reunión con el 

Lic. Alfredo Cornejo como Presidente de la Mesa Nacional de la UCR. Llamó al Comité Nacional y le 

informaron que tenían que hacer el trámite por mail ante la Jefatura de Gabinete de Mendoza, que lo 

evaluarían y  contestarían oportunamente.- 

No creas que esto lo estoy "inventando", podes confirmarlo en los diarios de La Pampa donde "Poli" ha 

efectuado declaraciones.- 

Abrazo y agradezco que hayas publicado la nota que te envié.- 

Oscar R. Ferraris    

(Para información del lector, acudimos a Wikipedia): 

Portezuelo del Viento. Proyecto sobre el Río Grande 

El río Grande es el principal afluente del río Colorado, el más septentrional de los ríos de la Patagonia 

argentina. Nace en el sudoeste de la provincia de Mendoza, cerca del límite con Chile, en plena cordillera de 

los Andes, y recoge el agua de varios afluentes importantes a lo largo de sus 127 km de recorrido. Su régimen 

hídrico combinado —pluvial y de deshielo— tiene un promedio de 107 m³/s de caudal. 

De su confluencia con el río Barrancas se forma el río Colorado, que hace de límite entre las provincias de 

Mendoza y Neuquén, y luego entre La Pampa y Río Negro, para desembocar en la provincia de Buenos Aires. 

A lo largo de todo su curso, el Colorado atraviesa regiones de estepa semidesértica, por lo que es un recurso 

muy valioso para todos los territorios que limitan con él. Por consiguiente, el aprovechamiento hídrico de ese 

río y de sus afluentes debe ser consensuado entre todas las provincias implicadas, consultando sus intereses.
1
 El 

Comité de cuenca (COIRCO) tiene establecido el cupo que se puede aprovechar en territorio mendocino, lo que 

implica trasvasar parte del caudal a otros lugares con mejor aptitud para su aprovechamiento agrícola. Para el 

proyecto hidroeléctrico, en cambio, no se requiere convenio adicional alguno puesto que ese uso es no 

consuntivo. La provincia de la Pampa condiciona estos acuerdos a que Mendoza acate las indicaciones 

judiciales y acuerdos firmados respecto del río Atuel, cuyo aprovechamiento para riego aguas arriba ha 

perjudicado a La Pampa y Río Negro, causando el agotamiento completo del río Salado o Chadileuvú, 

especialmente tras la construcción del embalse El Nihuil. 

 

 

 

Paradojas 

Dicho o hecho que parece contrario a la lógica. "perseguir la paz con la violencia es una 

extraña paradoja” (del diccionario de Google) Un aporte de nuestro viejo amigo Bertel 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Grande_(Mendoza)
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Colorado_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Patagonia_argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Patagonia_argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Mendoza
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Barrancas
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Colorado_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Neuqu%C3%A9n
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_La_Pampa
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_R%C3%ADo_Negro
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Estepa
https://es.wikipedia.org/wiki/Proyecto_hidroel%C3%A9ctrico_Portezuelo_del_Viento#cite_note-DDC-1
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Atuel
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Desaguadero_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Embalse_El_Nihuil
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Orden Nacional: El ex Juez de la Corte Suprema de la Nación, Doctor Eugenio Zaffaroni, manifestó, 

refiriéndose al gobierno de Macri: “Yo quisiera que se fueran lo antes posible, pero ese es un deseo 

personal”.                                                                                                                                                             

Esto es, que personalmente, el exmagistrado Supremo, quiere desconocer la voluntad del pueblo, de quien fue  

custodio legal máximo de la Constitución y las Leyes durante 11 años. Una nueva forma de golpismo. Con 

custodios así, tenemos el camino al infierno empedrado con oro. Solo cabe preguntarle a Zaffaroni, junto con 

Gonzalo Abáscal: ¿Y los 12.997937 votos que obtuvo Macri en la presidencial de 2015? 

Gobiernos de Onganía: “Vamos a suspender el Congreso, las elecciones y los partidos políticos para instalar 

una Democracia Fuerte”. Qué burro, este Onganía.   Es como decir: “Suspendemos los entrenamientos para 

ganar en Moscú”   

Orden Provincial:    “Estamos en la alianza cambiemos”. ¿”Para qué insistir en el funcionamiento de la 

UCR”?  Justamente por eso, porque somos una alianza, no una fusión.  Somos diferentes pero confluimos. O 

como lo expresa Luis Grigorich más arriba en su artículo: (coalición política actual), “ los hay de centroderecha y 

de centroizquierda, liberales "del progreso" y desarrollistas, y en su conjunto más próximos al centro y a las 

clases medias. Como socialdemócratas, sostenemos, junto a Norberto Bobbio, que lo que importa es disminuir 

la desigualdad, no instaurar una igualdad imposible.  

Local: Gran festejo/inauguración del inicio de la construcción de 215 viviendas. Cinco años de demoras en 

los trabajos se festejan, y se adjudicarán las posesiones de la mitad de los adjudicados.  

Festejar hubiera sido válido si se hubiera respetado la afectación del parque Industrial, como estaba previsto 

oportunamente. Esto se podría haber festejado hace cuatro años, los 430 vecinos tendrían ya escriturado su 

lote,  y estaría asegurada la tierra para los 430, con espacios verdes y tierras fiscales, sin  gasto en trabajos de 

nivelación, contención, de anticorrentías, y todos los vecinos que solo necesitaban un lote para hacerse por sí 

mismo su casa, estarían ahora festejando la inauguración del “Barrio Parque Industrial”. 

Paradojas de niveles diferentes. ¿insensatez? ¿huída hacia adelante? ¿desmesura? ¿falta de vergüenza? 

Respuesta: La lógica ausente sin aviso. (ver definición del inicio de nota) 

A proposito: ¿Quién va a pagar los mayores costos de los trabajos necesarios en los lotes 5 y 6 para que se 

puedan utilizar? 

 

Y nos vamos… 

La Villa está hermosa. Mientras desaparece lentamente el amarillo de las flores de retama, florecen los 

Amancay, con el amarillo parecido, pero adornado con el marrón de sus pintitas.                                                      

La tierra en el aire conserva una dosis de ceniza de la gran erupción. Los parabrisas de los autos amanecen 

empolvados todavía, aunque levemente. Los senderos de nuestras montañas son visitados por turistas de todo el 

mundo, y los pescadores recorren nuestras desembocaduras, nuestros espejos de agua, buscando afanosamente 

el pique de prodigiosas truchas. 

Es verano. Y eso es lindo.  Amanece temprano y oscurece tarde. Ha salido el sol, que todo lo cura en nuestra 

Villa. Y encaramos firmes el 2018 en la esperanza de generar nuevas atracciones a nuestros visitantes.  Y 
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nuevas realizaciones para los Angosturenses, sean recién llegados, o desde siempre. 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com.ar 

Acá podés leer 201 números clikando en “Archivo”   Acá podés escribirnos 
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